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Certificación con información continuada (artículo 354 R.H.) expedida por:

PEDRO BENÍTEZ MELGAR

Registrador de la Propiedad de BARCELONA Nº 17

Passeig de la Zona Franca, 109
08038 - BARCELONA (B)
Teléfono: 932.257.760
Fax: 932.251.972

Correo electrónico: barcelona17@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

con DNI/CIF: S2804008G

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídico - económica sobre crédito, solvencia o responsabilidad, contratación
o interposición de acciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: F29FH43T7

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)

Su referencia: 92-22042809540546783
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CERTIFICACIÓN Nº 1678/38.

PEDRO BENÍTEZ MELGAR, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO HIPOTECARIO DE
BARCELONA, REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BARCELONA Nº 17, TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DE LA COMUNIDAD DE CATALUÑA.

CERTIFICA: Que cumpliendo lo ordenado por Juzgado de Primera Instancia
número 57 de Barcelona, en procedimiento de ejecución hipotecaria 92/2022 -3C-
para que le sea expedida certificación que acredite la titularidad registral y
cargas de la finca 7815 de la sección 2ªB (o 05), he examinado en todo lo
necesario los libros del archivo a mi cargo de los que RESULTA:

PRIMERO: Que la descripción de la finca que se certifica resulta de la
inscripción 1ª, al folio 185, del tomo 1957, del libro 151, que es como sigue:

Código Registral Único: 08068000171436.

URBANA: ENTIDAD NUMERO DIECISIETE. PLANTA TERCERA PUERTA SEGUNDA.
Situada en la planta tercera del conjunto, situado en Barcelona, barriada de
Hostafranchs, con frente a la calle Leiva, número noventa y cuatro, con diversas
dependencias, con una superficie construida de cuarenta y siete metros diez
decímetros cuadrados. LINDA: al frente, entrando, con puerta de acceso a la
vivienda y rellano de la escalera; al fondo entrando, con muro de cerramiento; a
la derecha entrando, con piso puerta primera de la misma planta; y a la
izquierda entrando, con muro de cerramiento. Cuota: tres enteros ochenta y ocho
centésimas por ciento. Referencia Catastral: 8708121DF2880H0016PQ.

SEGUNDO: Que la finca que se certifica consta inscrita a favor de don AMMAR
HASSOUN AL KAWAZ, mayor de edad, de nacionalidad irakí, casado en régimen de
separación de bienes, y con permiso de residencia y trabajo X4163577W; y don
SALAH M J ALI, mayor de edad, de nacionalidad irakí, casado en régimen de
separación de bienes y con permiso de residencia y trabajo X3389223N; quienes
adquirieron, por mitades indivisas, por compra en escritura autorizada el
treinta de junio de dos mil cinco por Juan José Suárez Losada, Notario de
Barcelona, según la Inscripción 7ª, del tomo 1.963, libro 157, folio 131,
practicada el uno de septiembre de dos mil cinco.

TERCERO: Que la finca de que se certifica se halla afecta a las siguientes
cargas o gravámenes:

1.- HIPOTECA a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A.:

La hipoteca fue constituida inicialmente a favor de CAIXA D'ESTALVIS DE
TARRAGONA en garantía de la devolución de un capital prestado de DOSCIENTOS OCHO
MIL EUROS; de los intereses ordinarios pactados de una anualidad al tipo máximo
del DOCE ENTEROS POR CIENTO, de los intereses de demora hasta la cantidad máxima
de SETENTA Y OCHO MIL EUROS, y de la cantidad de VEINTE MIL OCHOCIENTOS EUROS
que se estipulan para costas y gastos.
PLAZO: Hasta el treinta de junio de dos mil cuarenta y cinco.
TASACIÓN PARA SUBASTA: DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y
NUEVE EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS.
DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS: la finca hipotecada.
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Dicha hipoteca fue constituida en una escritura autorizada el treinta de
Junio del año dos mil cinco por JUAN JOSE SUAREZ LOSADA, Notario de BARCELONA,
la cual causó la inscripción 8ª, practicada a catorce de septiembre del año dos
mil cinco.

Posteriormente se acreditó su transmisión a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA, S.A., según resulta de la inscripción 10ª, practicada el once de
abril de dos mil diecinueve.

Se encuentra subsistente y sin cancelar la citada hipoteca objeto de la
referida inscripción 8ª, cedida según la inscripción 10ª, en la que se ha
extendido, por nota al margen, la correspondiente nota de haberse expedido la
presente certificación, que previene el artículo 688 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

2.- Afección al pago de la liquidación complementaria que en su caso pudiera
girarse por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados y/o el Impuesto de sucesiones y Donaciones, que resulta de nota al
margen de la inscripción 10ª, practicada el once de abril de dos mil diecinueve.

CUARTO:DOCUMENTOS PENDIENTES DE DESPACHO:

NO hay documentos pendientes de despacho

QUINTO: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 659.1 y 660.1 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, SE HACE CONSTAR que no se remite comunicación
alguna por no existir titulares de derechos posteriores al que se deriva del
procedimiento reseñado precedentemente.

SEXTO: De conformidad con el artículo 688.1 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, se acompaña a la presente, por fotocopias, la inscripción 8ª de hipoteca
y la inscripción 10ª de cesión indicadas.

SEPTIMO: A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de
datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”),
queda informado:

- De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los
datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento
e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos
expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de
este tratamiento.

- Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros
y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda
informado que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho
del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser
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informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las
personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona
o bienes.-

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los
criterios establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección
General de los Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. En el caso
de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se determinarán
de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo
caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los
indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos supuestos en que
sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la prestación
servicio.-

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene
carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión
o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.-

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y
del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los
datos que constan en la información registral a ficheros o bases informáticas
para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia.-

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al
Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación,
supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado,
pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del
mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de
Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en
contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un
escrito a la dirección dpo@corpme.es

Y no existiendo presentado en el Libro Diario documento alguno, pendiente de
inscripción, por el cual se transfiera, grave o modifique el dominio de la finca
que se certifica, extiendo la presente, que firmo en Barcelona, trece de mayo de
dos mil veintidós, después del cierre del Diario.

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por PEDRO BENÍTEZ MELGAR
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE BARCELONA 17 a día dieciocho de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 20806827870FE53E

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante



C.S.V.: 20806827870FE53E

Pág. 5 de 5

el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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